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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Congreso Nacional de Geren-
ciamiento Municipal, a realizarse los días 26 y 27
de noviembre de 2001 en la ciudad de Buenos Ai-
res. Declaración de interés parlamentario. Ayala.
(4.351-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Ayala por el que se declara de interés parlamentario
el I Congreso Nacional de Gerenciamiento Municipal
en el marco de la II Exposición de Insumos y Presta-
ciones para la Empresa y Municipios, a realizarse los
días 26 y 27 de noviembre de 2001 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2001.

Juan C. Ayala. – Arnaldo Lamisovsky. –
Aurelia A. Colucigno. – Elsa S. Quiroz.
– Héctor J. Cavallero. – Miguel A.
Abella. – Alfredo N. Atanasof. – Fernan-
do Cantero. – Nicolás A. Fernández. –
Juan M. Gariglio. – Graciela E. Inda.
– María del Carmen Linares. – Delki
Scarpin.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el I Congreso
Nacional de Gerenciamiento Municipal a desarrollar-
se en el ámbito de la II Exposición de Insumos y
Prestaciones para la Empresa y Municipios, que se
llevará a cabo los días 26 y 27 de noviembre de 2001

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2710

COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 27 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 5 de septiembre de 2001

en el complejo Golden Center –Parque Norte– de la
Ciudad de Buenos Aires.

Juan C. Ayala.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Ayala, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que se acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y aconseja su apro-
bación.

Juan C. Ayala.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Venimos a proponer declarar de interés parlamen-

tario este I Congreso Nacional de Gerenciamiento
Municipal, acorde a buscar, incentivar y promover
la eficacia y la eficiencia de la gestión municipal.

Tal como pregonamos desde el ámbito de la Co-
misión de Asuntos Municipales que esta Honora-
ble Cámara me ha honrado en presidir, bregamos por
un mayor protagonismo de las comunas, por ser la
primera instancia de participación del individuo.

Destacando asimismo el profundo debate que por
la temática planificada para el mismo habrá de de-
sarrollarse en funciones esenciales como la optimiza-
ción del presupuesto, marco normativo, determina-
ción de áreas, misiones y funciones para un
moderno estado municipal, haciendo hincapié en el
recupero de cobranza y medios extrajudiciales para
su recupero.

Informatización como herramienta de gerencia-
miento, determinación de circuitos, servicios
tercerizados y outsourcing. Recursos humanos,
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proyectos de reestructuración, definición de planta
óptima, la importancia de la capacitación y
reinserción laboral.

En áreas sensibilizadas como salud y seguridad,
creemos que no se ha dado el marco referencial que
cada comuna tiene, siendo esta oportunidad inva-
luable ya que en el área de salud hay que redefinir
programas frente a la desregulación y en seguridad
desarrollar proyectos acordes a estos tiempos por
seguridad y justicia municipal.

Creemos en el necesario debate por optimizar los
recursos naturales y ambientales, demanda energé-
tica, planificación del uso del suelo por los medios
de transporte y el control y monitoreo del impacto
ambiental.

Tal como propiciamos desde nuestro ámbito de
labor es menester relevar y efectivizar un mapeo in-
teligente de la comuna, pues así será factible un ma-

yor contralor de construcciones y una correcta eva-
luación integral del recurso suelo como base de in-
gresos en el municipio. Determinar el Código de
Planeamiento Urbano, reordenamiento de la legisla-
ción vigente y readecuación de los trámites de ha-
bilitación y permisos de obra.

Creemos que este tipo de encuentros sirven para
establecer criterios unívocos; dada la importancia
del mismo con la importante convocatoria lanzada
a los intendenwtes de todo el país y gobernadores
de provincias, quizás podamos hasta establecer un
digesto sobre normativa municipal, dando un pe-
queño gran paso hacia una correcta modernización
del estado municipal.

Por lo expuesto hasta aquí, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Juan C. Ayala.


